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resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algúrn conflicto cle relevancia
constitncional, pues no existe lesión que comprometa el dcrccho tundamental
involucrado o se trata dc un asunto que no corresponde resolver en la vía

constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de mancra urgente el derecho

constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a

ste órgano colegiado por emitir un pronunciamiento de fondo

4 n el caso de autos, el recurrente solicita que se declare la nulidad de la sentencia
fecha 5 de marzo de 2014 (fojas 78) expedida por la Octava Sala Especializada

en lo Contencioso Administrativo con Subespccialidad en tetnas de Mercado de 1a

Corte Supelior de Justicia de Lima, que declaró improcedente la den.randa sobre
nulidad de acto administrativo interpuesta contra el Instituto Nacional de Defensa

de Ia ConTpetencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (Indecopi), pues

considera que se ha vulnerado su dcrccho fi"urdarlental al debido proceso al obviar
que sí agotó la via administrativa.

5. Esta Sala del Tribunal Constilucional advierte que la Sala Civil Permancnte de la
Corle Suprema de Justicia de Ia República. mediante resolución de lecha l0 de

octubre de 2013 (fojas 63), conf-rrmó, por un lado, el auto de primera instancia o
grado de techa22 de diciembre de 2010, en el extremo que declara infundada la
excepción de incompetencia y, por otro lado, lo revocó en el extremo que declaró
inlirndada la excepción de falta de agotamiento de la vía administrativa deducida
por Indecopi, reformándolo, lo declaró fundado; y, consecuentemente, declaró
concluido el proaeso. En tal sentido, aunque llegó a expedirse la sentencia

cuestionada, lo cierto es que el proceso subyacente concluyó con la citada
ejecutoria suprema.

6. AsÍ, y no obstante lo aducido por el recurrente, esta Sala del Tribunal
Constitucional considera que lo que pretende es discutir el criterio jurisdiccional

adoptado en la emisión de la cuestionada resolución, lo cual es a todas luccs
inviable en el marco de un proceso constitucional como el presente. En efecto" el
mero hecho de que la parte accionante disicnta de la fundamentación que sirve de

respaldo a la resolución cueslionada no signilica que no exista justifrcación o quc, a
la luz de los hcchos del caso, sea aparente, incongruente, insuficiente o incurra eu

vicios cle motivación interna o externa. Por cndc, no cabe emitir un
pronunciamiento de fbndo.

l. En consecuencia, y de Io expuesto en los fundamentos 2 a 6 suprct, se verifica que

el presente recurso de agravio ha incurrido cn Ia causal de rechazo prevista en el
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acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
pA/TC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal

Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente

el recurso de agravio constitucional.

por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere

Ia Constitución Política del Peru,

RESUELVE

Declarar TMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque la cuestión

de Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional.

Publíquese y notifi quese

RAMOS NÚÑEZ
LEDESMANARVÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA a

Lo que ecrtulco
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